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S e r á n suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o er ig idos c iv i lmen te , 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara t ex to of ic ia l , y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

or igen , publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n ob l iga tor ias en su cumpl imien to . 

{Super ior Decreto de SO de F e b r e r o de 1861.) 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decretos de 7 del actual, ha tenido 
á bien nombrar Jueces de Paz suplentes para los pue
blos que á continuación se expresan, á los individuos 
siguientes: 

Provincia de la Isálela de Lmon. 
Tumauini. . D. Raimundo Binarao. 

Provincia de Cagayan. 
Aparri. . D. Juan Ventura Astigarraga. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Manuel Araullo y 
González. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto fecha 7 del actual, ha tenido 
á bien nombrar á D. Roque Calangan, Juez de Paz 
del pueblo de Bagabag* de la provincia de Nueva 
Vizcaya. 

Manila, 14 de Enero de 1893.—Manuel Araullo y 
González. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

^ ^ e m a o de la Plaza para el dia 16 de Enero de 1893. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

Te i4e dia' el Teniente Coronel del núm. 72, D. Juan Her-
o''«iiandez.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Francisco 

iícuir.61,11*11^62-—HosPital 7 provisiones. Artillería, 4.o Ca
les uiipitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
I S ? * ^ ' Artillería.—Paseo de enfermos. Arti l lería.-Mú-
• l ca5sica en la Luneta, núm. 73. 

le « De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

K Los dlas 16 al 30 ambos inclusives del presente 
U á ti mes esceptolos festivos desdólas 3 y 1T2 de la tarde 
K J í a-ta la puesta del so1 tendrá luoar Por el Regi-

imiento de Artillería de Plaza la escuela práctica de 
F i r o un pieza de gran calibre en la parte de festifica-
pon comprendida desde la puerta de Sta. Lucía hasta 

P Tf r1?1^ del Pastel Y to(io el espac o que hay desde 
M e s t e á la Ermita en dirección al níar. 
i l L - .que se hace saber aI Publico para su conoci-
l r ; f c t 0 \ T D e 0 \ de S- E — E l Teniente Coronel, Sar-
,-i plgeiito Mayor, José García Cogeces. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 
DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 

Alcalá , n ú m . 5 6 .—M A D R I D . 
^Um- 201- 31 Octubre 1892. 

poireo.irnant0 reCÍb? á bordo este aviso deberán 
t e u ¿ i0S PlaQOS) cartas y denoteí-os corrtíspoü. 

« b i l i d l T ^ * 8 ! ^ a t o a s , y las relativas á la 
I iaa£l de ias luces están dadas desde el mar. 

MAR BALTICO. 
FUCes (\ G ü L F 0 D E B 0 T N U ( C ^ t a de Rusia). 

I^VcXgaS0Ílrif en l0S cariales de Ny8tad y de Raumo. 
W hydrograpMque, núm. 207 Saint-Peters-

I . 07 hourg, 1892.) 
i-Uva, 1892.—Durante el mes de Agosto 

de 1892 se han iluminado las siguientes luces de 
gasolina: 

En el canal de Nystad: Las luces de enfilación 
del Kirstasund; la luz superior establecida en la costa 
SE. de la isla Hanpero-mmoeki, és una luz cente
lleante, blanca y roja, visible entre el N . 47° W . y 
el S. 47' E. (por el Norte y el Este, 180°); esta elevada 
17,8 metros sobre el nivel del mar y 12 metros 
sobre el terreno; su alcance es de 7,3 millas y esta 
establecida inmediata & una garita de 6,7 metros 
ci.6 8<l.tjLlI>£t 

Posición: 60° 46' 18" N . 27° 38' 25" E. 
La luz interior está establecida en la punta Oeste 

de la isla Ristikari, centra una garita sobre pilotes 
de 3,5 metros de altura. Dicha luz es centelleante, 
blanca y roja, visible del N . 46* W . al S. 36° E. 
(por el Norte y el Este, 190°); su elevación es de 
4,5 metros sobre la base y de 5,8 metros sobre el 
nivel del mar. Alcance, 5 millas 

Posición: 60° 46' 6" N . , 27° 27' 19" E. 
La luz de Suvoesalmenkari, situada en la punta 

Norte de la isla de aquel nombre, es ceatelleante, 
blanca y roja, elevada 4,5 metros sobre la base y 
26 metros sobre el nivel del mar coa un alcance de 
3 millas. El sector de iluminación tiene por límites 
las demoras á la luz al N . 70° E. y al S. 61° W . 
(171°). 

Posición: 60° 46' 12" N . 27° 28' 1" E. 
La enfilación al N . 59° E. de las luces de Han-

peroenmoeki y de Ristikari conduce entra los bancos 
del canal de Eneker al Kirstasund. 

En el canal de Raumo: La luz inferior de Val-
kiakari es centelleante, blanca y roja, está situada 
en la punta SE. de la isla del mismo nombre á 163 
metros de la luz superior. Es visible entre el N . 
23° 30' W . y el N . 68° 30! W . (45°). La luz está 
establecida en una garita sobre pilotes de 2,5 me
tros oe alta; está elevada 3,5 metros sobre el terreno 
y 5,5 metros sobre el nivel del mar, su alcance es 
de 4,8 millas. 

Posición: 61° 9' 36" N . , 27° 34' 17" E. 
Su enfilación al N . 46° W . con la luz superior, 

cuyo ángulo de iluminación ha sido agrandado ha
cia el Sur, hace pasar entre los bancos que hay desde 
Valkiakari hasta Irviluoto. 

La luz de Irviluoto, situada en la extremidad N W . 
de la isla del mismo nombre, es cente'leante, blanca 
y roja es visible del N . 49° E. al S. 89° W . (por 
el Este y el Sur, 220O)7 Dicha luz está elevada 1,5 
metros sobre su base y 5,8 metros sobre el nivel 
del mar, su alcance es de 5 milla?. 

Posición 61° 7' 18" N . , 27° 38' 1 " E. 
Todas las garitas donde están emplazadas estas 

luces son se cejantes á la de las luces de nafta 
del golfo de Finlandia; todas están pintadas de blanco, 
y de rojo las casetas destinadas al material, situadas 
cerca de las primeras. 

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886 

MAR DEL NORTE. 

Holanda . 

Características dé l a luz de Ijsselmonde. 
{Bericlit aan Zeevarende'/i, núm. 209[1.515. La 

Baya, 1892,) 
m m . 1.074, 1892.—La luz de la punta N W . de 

Ijsselmonde es fija blanca, elevada 5,5 metros sobre 
el nivel del mar y visible á 4 millas en todo ei ho
rizonte. Ilumina sobre una valiza pintada de negro. 

Posición aproximada: 51° 53' 2 V l N , , 10° 31 ' 59" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 

MAR ROJO. 
Costa Oeste. 

Bajo al N W . de la isla Difnein, en la proximidad 
Norte del canal de Massaua. 

{Notice to Marinen, núm. 448. Londón, 1892.) 
Núm. 1.075, 1892.—Según comunica el cónsul de 

Inglaterra en Djedda, el capitán del vapor inglés 
Akbar, le informó de que el l.o de Julio de 1892, 
calando dicho buque 6 metros y aproximándose por 
el Norte del canal Norte de Massaui, tocó ligera
mente en un bajo, probablemente de coral, á 12 
millas al N . 29° W . de la isla Difnein. Se obtu
vieron 9 metros de fondo con la sonda en dicho pa
raje y en seguida fondeó el buque en 40 metros de 
fondo. El tiempo estaba neblinoso con una ligera 
clara al Sur. 

Posición dada, qne debe ser considerada como du
dosa: 16° 47' N . , 45° 24' E . 

Advertencia.—Hay numerosas manchas de poco 
fondo indicadas al Norte de la isla Difnein; además, 
esta parte está imperfectamente reconocida y debe te
nerse una gran prudencia al acercarse á dicha isla. 

Carta núm. 644 de Ja sección I V . 
E l D i r ec to r , 

MANUEL PASQWIN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 .—M A D R I D . 

Núm. 202. 3 Noviembre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas y las relativas á Ja 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

FRANCIA. 
M a n c h a . 

Modificaciones en la iluminación del p-ierto da Saint-
Vaast. 

[A . a. N.y núm. I681I.OO8. Paris, 1892 ) 
Núm. 1.076, 1892.—Desde el 13 da Noviembre de 

1892 empezarán á tener efecto las siguientes modi
ficaciones en la iluminación del puerto de Saint-
Vaast. 

1. a La luz fija verde, instalada en un poste en 
la extremidad Norte de la restinga será de color rojo. 

2. a Empezará á prestar servicio la nueva luz fija 
verde establecida sobre la cabeza Sur del rompeolas Sur. 

La nueva luz, emplazada sobre una garita metá
lica pintada de blanco, tendrá su pian focal á 3 me
tros de altura sobre el nivel de ias más altas me
rcas. Iluminará todo el horizonte, funcionando día y 
noche sin tener ningún guardián permanenté. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 

MAR DEL NORTE. 
H o l a n d a . 

Luz en la costa Sur de Wieringen (Zuiderzée). 
[BericM aan zeevarenden, núm. 216T1.559. La Hava, 

1892.) \ 
Núm. 1.077, 1892.—Sobre el dique de contención, 

cerca de Houkes, ilumina una luz fija, blanca y roja, 
elevada 5 metros sobre el nivel de las mayores 
mareas Aparece roja entre el S. 88° E. y el Ñ. 8^* 
W . , por el Norte; bhnca, ent:e el N . 88° W . y el S. 
2o W . por el 0.3ste, quedando obscurecida pa'-a el resto. 
Está situada sobre un poste de madera de 2,5 metrüá, 
con una escalera por la parte de tierra. 

Posición aproximada: 52o 53^ 84" N , , 11° 8' 10" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 
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FRANCIA. 
Mancha . 

Torrecilla sobre la roca Oviponre, canal de Lastel, 
proxirnidadea de Paimpol. 

{A. a. N . , núm. 168il.009. Parts, 1892.) 
Núm. 1.078, 1892.—Sobre la roca Ovipoure se ha 

construido una torrecilla para marcación, de mani
postería, de forma cilindrica y pintada de blanco. 

La enfilación de dicha torre, con la pirámide de 
la Virgen, indica la entrada del canal de Lastel. 

Posición: 48° 48£ 58" N . , 3o 12' 46" E. 
Carta núm. 51 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE. 
A l e m a n i a . 

Luces de dirección entre Nordenham y Brake (Weser). 
(Naclirichten fur Seefcüvrer, núm. 42(2.28L Berlín, 

1892 ) 
Núm. 1.079, 1892.—Desde el 15 de (Uubre de 1892 

iluminan entre Nordenham y Braka, las siguientes 
luces: 

1.a Una luz fija blanca, cerca del poste kilométrico 
59 de Flag-ba'gersiel. 

2.i Dos luces fijas blancas en Sandstedt; una aguas 
arriba del poste kilométrico 44,5 y la otra más abajo 
del mismo poste. 

3.a Dos luces fijas blancas en el Gross Pater 
(Harriersand), la luz superior cerca del poste kilo
métrico 40, y la inferior cerca del poste 40,5. 

Cuaderno de faros núm. 84 A. 1886. 

GOLFO DE BENGALA. 
I N D O S T A N (Costa Estt ) . 

Cambio proyectado en el carácter de la luz de isla 
Hope (bahía de Coringa). 

[Notice to Mariners, núm. 449. London, 1892.) 
Núm. 1.080, 1892.—El Gobierno de Madras avisa 

que la luz de la isla Hope sera apagada el 1.° de Noviem
bre de 1892 para ser modificada y empezar á iluminar 
de nuevo el 1.° de Enero de 1893. 

Dicha luz será fija bianca con sector rojo. Será 
visible en un sector de 180° mostrando uno rojo de 
40° en la direccióa dei bajo Sacramento. 

Su alcance, 14 mdlas, aparato de iluminación, dióp-
trito de 4.° órden. 

Cuade no de faros núm. 86 B. de 1891. 

ARCHIPIELAGO FILIPINO. 
Silanga de I l o - i l o . 

Descubrimiento de un bajo en las proximidades de 
la isla Cabulanan ó Sombrero. 

Núm. 1.081, 1892 —El capitán del vapor Loreto co
munica haber encontrado un bajo no indicado en las 
cartas en las proximidades de la isla Cabulanan ó 
Sombrero, situado en las demoras siguientes: 

El grupo de ios islotes Tres Reyes, al N. 44° W . ; 
Ja punta N W . de la isla Cabulanan ó Sombrero, al 
S. 43° W . ; la punta del Norte de la isla Nangalao, 
al S. á 2 millas de distancia. Se sondaron ocho bra
zas de agua, viéndose fondo de grmdes piedras é 
ignorándose si más al Sur hay menos agua. 

Situación: 11° 29' 45'' N . , 128° 21 ' 45" E. 
Carta núm. 224 de la sección V. 

E l D i r ec to r , 
MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS, 
Administración Central de Impuestos, Rentas y 

Propiedades.—Relación de los chinos conductores lle
gados á este puerto en los meses de Octubre y 
Noviembre últimos. 

N.° 

152 
153 
154 
155 
156 
157 

Nombres, 

Tin-Coco , 
So-Engcang. 
So-Singui . 
Chan-Muyco 
Go-Paoguat. 
Sun-Jongco. 

Natura 
Buque. 

39 Chinean Esmeralda 25 Oct. 1892. 
46 Id, Kowshing. 29 Id. id. 
41 Id, Záfiro. . 31 Id. id. 
49 Id. sungkiang 3 Nov, id. 
58 Leonque Id. 3 Id. id. 
48 Chinean Esmeralda 8 Id. id-

Manila, 12 de Enero de 1893.—J. Montero y Vidal. 
Es copia, Jimeno. 

De la 
llegada. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIEMTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca por ttreera vez á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la con
trata del arriendo del juego de gallos del 2.* grupo 
del radio municipal, que comprende los arrabales de 

Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, con entera sujeción 
al pliego de condiciones y anuncio publicados en la 
Gaceta oficial d e los dias 12 y 24 respect vamente de 
Marzo último, enn la baja del 5 p § d ^ l tipo anterior ó 
sea el de la cantidad d e pfs. 33.752*96 en el trienio 
ó pfs. 11.250'98 6[8 anual. 

E l acto del remate tendrá luírar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 25 del actual á las diez de su 
mañana. 

Manila, 13 de Enero de 1893.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr Corregidor Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por tercera vez á pública subista para su remate en 
el mejor postor la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes ^el arrabal 
de Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 y 95, á 
rentar desde el 1.° de Enpro de 1893 hasta fines de 
Diciembre de 1895, con el aumnnto de un 5 p § en 
el tipo primitivo, en progresión descendente, ó sea 
por la cantidad de pfs. 9'39 6Í8 por cada luz de pe
tróleo al &ño y la de pfs. 5'25 por cada tinaja de 
16 gantas de aceite de coco d-̂  la Laguna,'con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial de esta Caprtal, núm. 241 del dia 29 
de Agosto del año próximo p»xsalo, pero entendién
dose modificadas las cláusulas 25 y 34 en la formi 
siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acompa* 
ñarse y ñor separado de ella documento de depósito 
de la Caja del mismo nombre á cargo de la Tesore
ría Centra! de Hacienda de la cantidad de pfs. SBS'GS 
equivalente al 5 p g en la totalidad del servicio en 
los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamienio por la cantidad de pfs. 107l<32 
en que está calculado el 10 p § del total importe en 
los tres años, sin que pueda exigirse por este que la 
fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja en los 
tipos que se señalan, pues cualquiera que sea la to
talidad del servicio, la fianza será siempre por la 
expresada suma de pfs. 1071'32. 

El ac;o del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 25 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Bernardino Mar
zano. 3 

Da órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por tercera vez á pública subasta para su re
mate en el mejor postor la contrata del servicio de 
alumbrado publico de las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95, á contar desde el l.o de Enero de 1893 
hasta fines' de Diciembre de 1895, con el aumento 
de un 5 p g en el tipo primitivo, en progresión 
descendente ó sea por la cantidad de pfs. 9'39. 6(8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5'25 
por cada tinaja de 16 gantas de aceite de coco de 
la Laguna, y de pfs. 4'72 4(8 por cada caja de dos 
latas de petróleo que se suministre para el alumbrado 
de las casas Consistoriales, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial 
de esta Capital, núm. 239 del dia 27 de Agosto del 
año próximo pasado pero entendiéndose modificadas 
las cláusulas 25 y 34 en la forma s^uiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de de
pósito de la caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda, de la cantidad de 
pfs. 649'85 equivalente al 5 p § en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.299-68 
en que está calculado el 10 pg ¿el total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. i299!68. 

E l acto d d remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 25 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Bsrnardino Mar
zano. 3 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
deme del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por tercera vez á pública subasta para su re
mate en el mejor postor la contrata del servicio de 
alumbrado público de las calles, plazas y puentes 
de los arrabales de Binondo, San José y Tondo, 
por el trienio de 1893, 94 y 95, á contar desde el 
l.o de Enero de 1893 hasta fines de Diciembre de 
1895, con el aumento de un 5 p § en el tipo pri
mitivo, en progresión descendente ó sea por la can

tidad de pfs. 9'18 6{8 por cada luz de petróleo J 
año y la de pfs. 5Í25 por cada tinaja de 16 ga^y 
de aceite de coco de la Laguna, con entera sujl 
ción al pliego de condiciones publicado en la GacA 
oficial de esta Capital, nám. 240 del dia 281 
Agosto del año próximo pasado, p?ro entendiéaty 
modificadas las clausulas 25 y 34 en la forma J 
guíente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acol 
pañarse y por separado de ella documento de ¿1 
pósito de la Caja del mismo nombre á cargo dej 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad ] 
pfs. 1237{56, equivalente al 5 p § en 1«. totaliM 
del servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción a 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 2V7S] 
en que está calculado el 10 pg del to'-al imp« 
en los tres años, sin que pueda exigirse por M 
qua la fianza sea menor en al caso da hacerse I 
baja en los tipos que se señalan, pues cualqua 
qne sea la totalidad del servicio, ia fianza $j 
siempre por la expresada suma de pf^. 2.475'13, 

El acto del remate tendrá lugar ante el Exenj 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 'ams Col 
sistoriales, el dia 25 del presente mes, á las dj| 
de su mañana. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Bdrnardino Mi 
zano, 3 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Preside: 
dei Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se si 
por tercera vez á pública subasta para su rana 
en el mejor postor la contrata del servicio de alt 
brado público de las calles, plazas y calzadas de 
Ermita, Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas; 
Bagumbayan, Sta. Lucia, Istmo de Magallanes, i 
seos de Alfonso X I I , María Cristina y puentes 1 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á coalj 
desde el 1.° de Enero de 1893 hasta fines de Diciej 
bre de 1895, con el aumento de un 5 p § en 
tipo primitivo en progresión descendente ó seál 
la cantidad de pfs' 9'39 618 por cada luz dei 
tróleo al año y la de pfs. 5'25 por cada tinaja! 
16 gantas de aceite de coco de la Laguna, coul' 
tera sujeción al pliego de condiciones publicado j 
la Gaceta oficial de esta Capital, núm. 240 delj 
28 de Agosto del año próximo pasado, pero enli 
diéndose modificadas las claúsulas 25 y 34 en 
forma siguiente. 

25. Para ser admitido á licitación deberá ac» 
pañarse, y por separado de ella, documento de i 
pósito de la Caja del mismo nombre á cargo k 
Tesorería Central de Hacienda, de la cantidad 
pfs. 1.449'10, equivalente al 5 p g en la total 
del servicio de los tres años, 

34. El contratista se afianzará á satisfacción 
Excmo, Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 2 891 
en que está calculado el 10 p § del to'al ¡mpá 
de los tres años, sin que pueda exigirse por j 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse? 
baja en los tipos que se señalan, pues cualquj 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será m 
pre por la expresada suma de pfs. 2 89849. 

E l ' acto del remate tendrá lugar ante el Exfl 
Ayuntamiento en la Sala Capitular dé las CasasOj 
sistoriales, el dia 25 del presente mes, á las dieij 
su mañana. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Bernardino »: 
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-P 
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
saca por tprcera vez á pública subasta para su 
mate en el mejor postor la contrata del servici 
alumbrado público de las calles, plazas y puente? 
los arrabales de Quiapo, San Misruel y Sampalot 
el trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el ,-
Enero de 1893 hasta fines de Diciembre de II 
el aumento de un 5 p § en el tipo primitive 
progresión descendente ó sea por la cantidad df 
sos 8'87 2[8 por cada luz de petróleo al año 
de pfs. 5*25 por cada tinaja de 16 gantas de 
de coco de la Laguna, con entera sujeción al 
gos de condiciones publícalo en la Gaceta ofi^ 
esta Capital núm. 239 del dia 27 de Agosto ddl 
próximo pasado pero entendiéndose modificad* 
claúsulas 25 y 34 en la forma siguiente. r . 

25. Para ser admitido á licitación deberá1 t 
pañarse y por separado de elia documento de ^ 
sito de la caja del mismo nombre á cargo J ^ 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad ' f. 
sos 801'20 equivalente al 5 p g en la totalid81 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfac 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1; 
en que está calculado el 10 p g del total » 
en los tres años, sin que pueda exigirse p0 
que la fianza sea menor en el caso da haf' 
baja en los tipos que se señalan, pues cualqi""-
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âdo 
del 

enl 
en 

acó: 
de 

Lidad 
tota!:. 

iión; 
2 89̂  
impt 

}or • 
lerse 
jalqff 

rá s 

E: 

I die 

56 
lia' 

•vic 
len 
)alo 

itiv 

laño 

d-
jad 

i por 

0 

Gaceta de Manila.—Núm. -381 

la totalidad del servicio la fianza será siempre 
^or la expresada suma de pfs. l.GOS'SS. 

El acto del remate tendrá lu^ar anta el Excrao. 
Apuntamiento en la Ssla Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 25 del presente mes, á las diez 

su mañana. 
Manila, 12 de Enero de 1893.—Barnardino Mar-

zano. ^ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Dispuestos ya para la venta los 20.000 billetes de 
}a Lotería Nacional Filipina correspondientes al sor
teo ordinario de 13 de Marzo próximo, esta Admi
nistración Central en virtud ¿e las reglas dictadas 
por la Intendencia general de Hacienda en 4 de Ju 
niq de 1891 publicadas en la Gacela del 25 del 
inismo mes y año y en cumplimiento del art. 4.o 
del Real Decreto de 15 de Julio de 1892, publicado 
en la Gaceta de esta Capital de 25 de Agosto de 
este año, lo pone en conocimiento del público con 
objeto de que las personas que desém hacer uso de 
los derechos que dichas disposiciones conceden, acu
dan á esle Centro en petición del número de billetes 
á que aspiren. 

El plazo de 20 dias para estos pedidos, empezará 
¿contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Manila y la forma de 
adjudicación será la misma que se fija en las reglas 
1.a, 2.a y 3,a ya citadas. 

Manila, 14 de Enero de 1893.—El Administrador 
Central, I . de Ojeda. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
dé lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el Abo
gado D. José Flores en nombre del chino Lim-Lluco, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 19 
de Septiembre próximo pasado, por el que se con
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893 —Cários Cavestany. 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el 
Abogado D. José Flores en nombre del chino Lim-
Lluco, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso contencioso administrtitivo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
fecha 13 de Septiembre próximo pasado, por el que 
se condena ai referido chino a! pago de cierta can
tidad, como defraudador de la contribución industrial. 

Manüa, 12 de Enero de 1893.-Cários Cavestany. 

A los efectos del art 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre último, el Abogado Don 
José Flores en nombre del chino Lim-L neo, industrial 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha 13 de Sep
tiembre próximo pasado, por el que se condena al re
ferido chino al pago de cierta cantidad, como defrau
dador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cários Cavestany. 

A los efec os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que el Abogado D. José Flores en nombre del 
chino Manuel Veiasco Chua-Yocco industrial y vecino 
de esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo, comra un decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de fecha 19 de Septiembre próc-
simo pasado, por el que se condena al referido chino 
ai pago de cierta cantidad, como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de I 8 9 3 . - C á r l o 5 Cavestany. 

A los efectos del art. 38 del Real Decreto Lev de 
a h ^ 6 1 1 0 1 0 ^ ^ de. Noviembre de 1888, se hace 

Fio Lq?neU último, el Abogado D José 
flores en nombre del chino Lim-Conquian, industrial 
tenoin^0 t ^ ^ P i t a l , ha interpuesto recurso con-
encioso administrativo contra un decreto de la In-
embQ.r 8/neral de Hacienda de fec^ 27 de Sep-

r e S n ^ paSad0' P0r el ^ 86 c ™ < ^ a al 
frandÍL ^ i 1 0 ^ 1 P ^ 0 de cierla entidad, como de-
iraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.-Cárlos Cavestany. 

<ÍeAlo10ComlCt03 del. ^ 36 deI Real Decreto Ley 
se W ^u!1101080 d e J ? de Noviembre de 1888, 
4?ado n T ' á,116 611 24 de 0ctubre úitimo, el Abo-
^ ¿ - U e n o n ^ ^ V V ^ r e del chino Mateo R. 

A-ienquiat, industrial y vecino de esta Capital, 
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ha interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 27 de Septiembre próximo pasado, por el 
que se condena al referido chino al p^go de cierta 
cantidad, como defraudad j r de la contribucióc industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Carlos Cavestany. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Cebú. Pueblo Compostela. 

Don Ramón Montañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Hmiado de ticos,» cuyos límitea 
son: al Norte, monte Tugunon; al Este,monte Ti 
cos; al Sur, rio Dagiag; y al Oeste, monte Tag-
ubay; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de seiscientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 3 áe Enero de 1893 — E l Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Sta. Cruz. 

Don Eleuterio Iglesias solicita la adquisición de tres 
partidas de terreno que radica en ios sitios de «Ba-
ñaga, Capas y PalpaitataloQ,> cuyos límites son: La 
1.a al Norte, rio de agua dulce; al E*te, Cuesta; al 
Sur, sitio Panoliangan; y al Oeste, sitio Lamoyan. 
La 2.a son: al Norte, rio de agua dulce; al Este, Sur 
y Oeste, Cuesta. Y la 3.'' son: al Norte, mangle; 
al Este, terrenos de Hdarión Montalla y Emigdio 
Mena; al Sur, el de Florencio Máximo; y al Osste, 
playa; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cinco hectáreas la 1.a partida, 
tres hectáreas la 2.a y dos hectáreas la 3.*, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
terreno en el barrio de «Balincanaoay,» cuyos límites 
son: al Norte, sementeras de Biga; al Este, terrenos 
del Estado; al Sur, los de Gregorio Mendoza, Máxima 
Guerrero y otros; y al Ojste los de Eduardo Es
pinosa y Máxima Guerrero; comprendiendo entre di
chos límites U'. a superficie aproxima de cincuenta hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a; 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de E ñero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Moneada. 

Don Pedro Espinosa 3.a solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Butao,» cuyos límites son: al 
Norte terrenos denunciados por Venancio Atencio; al 
Este, el de Andrés Valentón y Pedro Atencio; al 
Sur, denunciados por Proceso Bautista; y al Oeste, 
terreno del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de nueve quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Venancio Atencio solicita la adquisición de 
terreno en los sitios «Butao y Tubuctuban,» cuyos 
límites son: al Norte y Oeste, terrenos del Estado; 
al Este, terrenos de Andrés Valentón; y al Sur, te
rrenos denunciados por Pedro Espinosa; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de ocho quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893,—El Inspecior ge
neral, S. Cerón. 

Don Proceso Bautista solicita" la adquisición de 
terrenos en el sitio «Apalang y Butao,» cuyos !!• 
mites son: al Norte, terreno de Pedro Espinosa; al 
Este, el de Pedro Atencio; al Sur, sementeras de 
Banaoang; y al Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-

simada de qufnce quiñones, según expresa el intere-*" 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Morlones. 

Don Pedro Lim, solicita la adquisición de terrenos; 
en el sitio Tinaganao, cuyos límites son: al Norte, 
Sapang Malalam; al Este y Sur, terrenos del Es
tado; y al Oestd, sitio Siaaganan; comprendiendo entra 
dichos límites una superficie aproximada de treinta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o dei Reglameato 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se exprea&a. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector gsaeml, 
S. Cerón. 

Don Lucio Ongsiaco solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Paninaan,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos del Estado; al Este, sapang Calum-
gan; al Sur, sitio Sala; y al Oeste, sitio T.naga-
man; ignorándose la extensión aproximada oor no coa
signar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anaa» 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector gendral, 
S. Cerón. 

Don Domingo Veiasco solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Pauinaau,» cuyos límites soa: 
al Norte, terrenos del Estado; al Este, Sapang Ga-
luagan; al Sur, Sapang Mayantoc; y al Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos l í 
mites una superficie aproximada de veintinueve qui
ñones, según expresa el interesado en su iustancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para ios efectos que en el mismo se expresaa. 

Manila, 3 deEnero de 1893.—Ei Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pauinaau.» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, sapang"' 
Mayantoc; y al Oeste, sitio Tinagaman; comprendiendo 
entre dichos lími es una superficie aproximada de 
veintiséis quiñones, según expresa el interesado ea. 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
pa^a ventas de 26 de Enero de Í889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector-aií 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Mariano Florentino solicita la adquisición á e 
terreno en el sitio «Malacin,» cuyos límites son: al 
Norte, estero Batang; al Este, calzada que dirige a l 
pueblo; al Sur, terreno de Candido Donato; y al Oester 
la hacienda de los Tañedos; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximado de treinta qui
ñones, según expresa el miereaado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíamenlo-
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

MAESTRANZA DE ARTILLERIA DE MANILA. 
No habiéndose conseguido resultado en subasta ve

rificada el dia doce del corriente para eoagenar dos
cientos treinta y un mil seiscientos cincuenta y nueve 
kilógramos de pólvora antigua de fusil y dos millones 
quinientas mil vainas de latón, se convoca por el pre
sente á una segunda y pública licitación que ten
drá, lugar con las formalidades reglamentarias y baj(r 
las mismas condiciones que rigieron en la primera 
subasta excepto los precios, á las diez de la ma
ñana del dia diez y seis de Febrero próximo veni
dero en el despacho del Sr. Teniente Coronel Di
rector interino de esta Maestranza, constituyéndose 
el Tribunal de subasta con treinta minutos de anti
cipación, en cuya media hora se recibirán las propo
siciones que se presenten, en pliegos cerrados y con 
arreglo al modelo que se publicó para la subasta 
anterior. 

El precio límite que regirá en dicho segundo acta 
será el de quince céntimos de peso por cada ki lo
gramo de pólvora y treinta por cada kilogramo de 
latón. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
en el concepto que el pliego de condiciones estará. 

•Ti 



4688 16 de Enero de 1893. Gaceta de Manila.—N^im. 381 

manifiesto en la Secretaría de la Junta ECODÓ-
raica de este establecimiento todos los dias labo-
jobies desde las nueve á doce de la mañana del en 
<jue se efeclñe la licitación. 

Manila, 13 de Enero de 1893.—El Capitán Se
cretario.—José Bernaheu.—V.0 B.0~E1 Teniente Co-
Tcnel Presidente, Arizmendi. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
3>K L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caba
llos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
«1 tipo en progresión ascendente de pfs. 2.357*90 
céntimos anuales, y con entera y estricta suj ación al 
pliego de condiciones publicado en la Oaceia de esta 
Capital núm. 251, correspondiente al dia 9 de Setiem 
•bre de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
n i r á en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
-dia 27 de Enero próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su-
Ibaata, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
fin papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
4&«,cla. 1 

Por dispcsición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del primitivo contralista 
chino Go-Chsytong, el arriendo del arbitrio de las 
jjesquerias en Ies aguas de ios sitios de Dsgatan, Pu* 
tmbuhangin y Calvo del pueblo de Bañan de la pro-
•vincia de BataDgas, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 217ki0 céntimos anuales ó sea 
pfs. 18*10 mensuales, y con enlera y estricta sujeción 
«i pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 240 correspondiente al dia 1.° de 
Setiembre de 1889. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
ae reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez 
ên punto de su mañaca. Los que oesóen optar á 
Ja subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre-
tasamente por separado, el documento de garantía 
-correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca-
Iballos del Distrito de Morong, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 440'80 céntimos anuales, y 
«on entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35, 
«onrespondiente al dia 4 de Febrero del año actual. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
láe la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
n á m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
4e Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
¡presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
ei documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. i 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
lón Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

arriendo del impuestos de carruages, carros y ca-
Iballcs de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
pyogresión ascendente de pfs. 1.354*32 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
ta l núm. 117 correspondiente al dia 25 de Octubre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
lí, onedas de la espresada Dirección, que se reunirá 

la cttsa n tm. 1 de la caiie del Arzobispo esquina 
4 ]& plaze de Moriones, (íntiamuros de esta Ciudad) 
y en la suhaltema de dicha provincia, el dia 27 de 
iünero próximo venidero á les diez en punto de su 
ja añana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre-
«(•ntar sus proposiciones exlendidss en papel del sello 

acompeñando predeamente porieparado, el docu
mento de f/araníía correRpendiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.---Abrahaí]3 Gar
cía G&rcla. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis» 
vtnaclon Civil, ee sacará á nueva subasta pública el arrien

do del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 386'99 cent, anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 153 correspondiente al dia 
30 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 

la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
jeunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 2.o grupo de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 499í63 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133 co
rrespondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs 984'88 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en 
punto de sn mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones exiendidas en papel 
del sello 10.', acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total-

Intramuros. . » » » 3 
Distrito de Tondo, naturales » » 1 4 
Idem, mestizos. , » > » 
Blnondo, naturales. . > » 
Idem mestizos. . » > 
San J o s é . . » > 
Santa Cruz , naturales. . » > 
Idem mestizos , » 
Quiapo. . » » 
Samoaloc. . > > 
S a n Migue l . . » > 
S a n Fernando de Dllao. . > » 
E m i t a . . » » 
Malate. 1 . » » 

8 14 22 
Manila, 14 de Enero de 1893.—El Director, Dr. An-

telo. 
Nota:—Además han sido vacunados siete españoles. 

El sábado próximo volverá á administrarse la vacuna, 

Edictos. 
Don Ricardo Ricafor t y Sanchpz, Juez de p r imera instancia en 

propiedad del distr i to de Tondo de esta Cap i t a l . 
Por e l p r é s e n l e cito, l l amo y empla jo al procesado Pedro 

Man inez , oe ve in t i ccho s ñ o s de eded, na tu ra l de Boac de l a 
provinc ia de i í i n d o r o . soltero, h i jo ü e H i g i n o y de M a r t i n a 
C e i v a u t f s , de oficio j o rna le ro , vecino que fué de este arrabal , 
con di m i c i l i o en el barr io de Mamante de este mismo a r raba l , 
para que dentro do t r e in t a dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n 
de esle «d ic to en la « G a c e t a oficial» de esta Capi ta l , compa
rezca ante este Juzgado t i t o en la calle Salinas n ú m . 17 de 
este arrabal , para los efectos oportunos en la causa n ú m . 3028 
que se ins t ruye por Jesiones, apercibido que de no hacerlo d u 
rante dicho t é r m i n o , se le d e c l a r a r á rebelde y coniuma/,, p a r á n 
dole a i i e m á s los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juagado de p r imera ins tanc ia de T o n d o . Mani la , 11 
de E n e r o de 18Í3 .—Ricardo R i c a f o r t . — P L T mandado de su S r í a . , 
J o a q u í n A r g o t e . 

Por el presente ci to, l lamo y emplazo al procesado ausente 
V í c t o r Lac, v i u d o , de cuarenta y un a ñ o s de ed-id, do uüc io 

jo rna le ro , na tu ra l de U Cabecera de Cagayan de Missmis , ve. 
c i ñ o del pueblo de Pasig, residente que fué ds l de Laspifij^j 
y cuyo actual paradero se ignora; -para que en el termino tf? 
t r e i n t a d í a s & contar des^e el s iguiente al de l a publ icación 
de este edicto en la « G a c e t a oficial» de esta C a p i t a l . • o m p a r e / c » 
ante este Juzgado sit;, en l a calle de Salinas n ú r n . 17, paf. 
obrar sus efectos en la causa n ú r n . 3002 que ins t ruyo contW 
el mismo por hur to; apercibido que de no hacerlo demro ck 
dicho t é r m i n o , se le d e c l a r a r á rebelde y contumaz á h-s llama
mientos jud ic ia les , p a r á n d o l e a d e m á s los perjuicios que ea da. 
recho haya l u g a r . 

Dado en Tondo á I I de Enero de 1893—Ricardo R cufort., . 
Por mandado de su S r í a . , J o a q u í n Argo te . 

Por providencia del Sr. Juez de p r imera ins tancia de Tondo 
dictada eo la causa n ú m . 2666 contra Pedro Ignac io y otw 
por hu r to , se cita y l lama a l a madre de la procesada jíju 
guela Torras , vecina del pueblo de S. Roque de la provin, 
cia de Cavile, para que en el t é r m i n o dt- 9 dias, comparezc» 
ante este Juzgado sito en la calle de de Salinas, al objet» 
de r ec ib i r l a dec ln rac ión en la expresada causa, apercioida q u e ^ 
no hacer lo , se le p a r a r á e l per juic io á que en derecho hayj 
l uga r . 

Dado en Tondo y E s c r i b a n í a de m í cargo á 12 de Enero d» 
1893.—El Escribano.—P. H . , J o a q u í n A r g o i e . — V . o B.o—El Sr 
Juez, Ricafort 

Don Mar iano de la C o r t i n a y O ñ a t e , Caballero de la Inclita 
y M i l i t a r ó r d e n de S. J u i n de Jerusalen y de la distinguidij 
Rea l y E s p a ñ o l a de C á r l o s 111 y Jefe de A d m i m s i , r * c i y 
de 1.a c'ase, Abogado de los Tr ibuna les N acionales del ReioJ 

S del I lus t re Colegio de esta Capi ta l y Juez de Paz ¿3 
i s l r i t o da B inondo 

Por el presente se ci ta, l l ama y emplaza á u n nombrado 
Urbano de Guevara, cuyas circunstancias personales se j&J 
n o r a n , para que por ei t é r m i n o de 9 dias. contados desdell 
p u b l i c a c i ó n del presente anuncio en la « G a c - t a oficial» ^ 
esta Capital , comparezca en este Juzgado establecido en |J 
calle de Camba n ú m . 8, para celebrar j u i c i o de faltas su 
gu ido por Romualdo Mat rus , contra el citado Urbano íobw 
lesiones; apercibido que de no hacerlo dentro del citddo t¿d 
m i n o se s u s t a n c i a r á d icho ju i c io en su ausencia y rebeld íJ 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere l uga r . 

Dado en M a n i l a y Juzgado de Paz de Binondo á 7 de Enanl 
de IS'.'S.—Mariano de la Cor t ina y Onate.—Por mandado del Srl 
Juez, Arcad io C a s t a ñ e d a . % 

Por el presente se c i ta , l l ama y emplaza al demandan^ 
ausente S i m e ó n C a s a ñ a s , vecino que fué de la Calzada de Sat 
L u i s del ar rabal de E r m i t a , cuyas circunstancias se Iguorai 
para que por el t é r m i n o de 9 dias, contados desde a publi. 
c a c i ó n del presente en l a «Gace ta oficial» de ef ta Capital, 
comparezca en este Juzgado establecido en la calle de Cambi 
n ú m . 8, á fin de celebrar ju ic io de faltas seguido por el mi s i l 
contra Manuel Javier , sobre malos tratos de obr.< y de pJ 
labra , apercibido que de no hacerlo dentro del citado térmi[* 
se sustanciara dicho j u i c i o en su ausencia y r e b e l d í a , p a * 
d o l é los per juicios que en derecho hubiere lu^ar . 

Dado en M a n i l a y Ju gado de Paz de B i n o n d o á 9 de Eneré 
de 1893.—Mariano de la Cor t ina y O ñ a t e . — P o r mandado di 
Sr . Juez, Arcad io C a s t a ñ e d a . 2 

E n v i r t u d de p r o v i d e r c i a dictada en el dia de hoy por el í 
D . Ricardo Ricafor t y S á n c h e z , Juez de p r imera instancia ú 
d i s t r i t o de Tondo de esta Capi ta l , en los autos de juicii 
dec lara i ivo de mayor c u a n t í a seguidos á instancia del Procuindi 
D . J o s é C r í s p u l o Reyes, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de DOD 
M a r í a de l a C o n c e p c i ó n Ruiz Delgauo, v i u d a de Or iz de Zárali 
con t r a D . J o s é B e r n a r d i n o Arce y Ponce de L e ó n , sobre paj 
de pesos, se ha acordado por ignorarse e l actual p^raderodf 
demandado se le cite y emplace lo que se ver i f ica por nieu 
de la presente, para que en t e rmino de qu ince dias, corapamw 
en los autos p e r s o n á n d o s e en forma, apercibido que de n 
ve r i f i c a r lo se s e g u i r á el j u i c io en su r ebe ld í a y ie parart 
el perjuicios á que en derecho haya l u í i a r . 

Y con el fin pe hacer l a oportuna c i t a c i ó n y emplazamlenl 
á D . J o s é B e m a r d i n o Arce y Ponce de L e ó n , pongo el prese 
edicto que firmo con el Vis to Bueno del Sr Ju fz , en Manllf 
á 13 de Enero de 1893.—Ante m í , J o a q u í n A r g o t e —V.o B.I)-
E l Sr. Juez, Ricafor t . 

Don M i g u e l R o d r í g u e z Ber r i z , Juez de 1.a instancia en p-opied» 
del Juzgado del dis t r i to de i n t r a m u r o s . 
Por el presente cito, l l amo y emplazo al procos-do auseri 

Canuto Buenas ^ o r i a , solt-.-ro, de profes ión cochero, natüf 
de Magdalena , provincia de l a Laguna , de 21 a ñ o s de ed« 
é h j o de H e r m ó g e n e s y de Basi l ia , de pe o y cejus oegrj 
oios pardos, coior moreno, na r z chata y barb 1 nin-runa, ál 
de que en e l t e r m i n o de 30 dias. Conrados desde l a pubiif 
c i ó n de este edicto en la « G a c e t a ofleial» d sta Capitahi 
presente en este Juzgado ó en l a c á r c e l púb l i ca de est< pr* 
v i n c i a por haberlo as í acord ido en l a caus* n ú m . 6184 áí 
i n s t r u v o con t ra e l mismo pof quebrantamiento de condena, api 
c ib ido 'que de no hacerlo, le p a r a r á n los per juic io J que e n | 
recho baya l uga r . 

Dado en Man ¡i a ^ 14 de Enero de 1893.—Miguel Rodr igue^ 
Ante m í , J o s é Moreno. 

D o n Adolfo G a r c í a de Castro, Juez de p r i m e r a instancia 
propiedad de esta provincia , que de estar en actual ejer» 
c ío de sus funciones, yo el presente Escr io m o uoy fé 

Por el pr s e n t é l lamo, c i to y emplazo por p r e g ó n y ed 
á los procesados ausentes Ambros o M a i l g a l i g y Ambrosio 
naa0- vecino de T a a l , á fia de que dentro de: ter.nmO 
30 d í a s contados desde la p r imera p u b l i c a c i ó n del presef 
en la « G a c e t a oficial» de estas is las , se p eseni-n en 
Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta p rov inc ia ó de| 
derse de los cargos que les resulta en la c a u s i n ú m . m. 
que i n s t r u y o cont ra los mismos por lesiones graves, ap j 
b í d o s d e q u e en o t ro caso se les declara á contumasus y™ 
beldes á ios l lamamientos judic ia les y se e n t e n d e r á n las acM 
ciones á los mismos coosernieutes con los Estrados de 

UDato'en Batangas á 9 de Enero de 1893.—Adolfo G a r c í a . - ^ 
mandado de su S r í a . , J o s é Maca ra ig . 

Don Rafael Morales y Pr ie to , Juez de p r imera ins taoc i» 
esta p rov inc ia de Camarines Sur. ¿ 
Por el pr s e n t é cito, l l amo y emplazo al procesado ailS' 

M a ñ a n o Bernar (a) A r i s t ó n , vecino del pueblo d^ M * g | 
de esta p rov inc i a , para que en el t é r m i n o de 30 das . ? 
lados desde la pub l i c - i c ió i del presente edicto eu la «wi 
oficial d^ Mani la ,» se presente eu este Juzga .o ó e i l * M 
UIIL.ICH *J 1-- — - - - - •'•nj 
cel p ú b l i c a de esta provincia á C'intest-«r los c r g o s que cooa 
m i s m o resultan ' n l a cau^a n ú m . 3721 qu^ me hallo H 
mis ino resultan t n n cau-^a u m u . OJÍI qu^- m e u m n . ^ 
yendo por estafa, apercibido que de no l u c e r l o se proc^ 
á lo que haya l uga r . 

A ! inopio tiempo.^en rorabre de S. M . el Bey D. Alfonso: 
(q D . g ) y ' i i el de su Augus ta m idre la Keiua 
del R ico Doña M a r í a O u t i n a , exhorto y i v q a er;> a toda* 
aoloridarles l a n í o c ivi les como mi l i t a r e s procedan á ¡ « i 
t u r a del mencionado pr icesado y hab do que luese ¡o 
á l a cárce l p ú b l i c a de esta Ciudad y á mi disp ^ i ^ ó 1. J 

Dado eu Nueva C á c e r e s , 3 de Enero de (8 b.—Rafadi 
les —Por mandado d é su S : i i . , Ti f ió Alvarez . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.'—MAGALLANES NUM-

del 
GE 


